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El Chaco, A7 de octubre

Ingeniero
Marco Heredia
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TORAVEL

Por medio del presente pongo en su conocimiento las siguientes transferencias de
acciones realizadas en la Compaitía de Transporte de Carga Pesada Toravel SA, a la
cual represento:

CEDENTE CESIONARIO NSACCIONES TITULO

ST. PUETATE ERAZO

JORGE EFRAIN
cl. 150012271-6

ST. PAILLACHO TÜRRES

losE FRANCTSCO

ci. 150006052-8

Dos acciones

[02)
Na 25
Desde 779 al
800

Luego del trámite pertinente, solicito se sirva otorgarme un listado de los
accionistas y certificarlos de fiel cumplimiento de obligaciones.

Seguro de contar con su atención le anticipo mis sinceros agradecimientos.

Atentamente.
CEDENTE

r
ERAZO IORGE EFRAIN SRA. YO

0.L5A012271-6
ffi"TNALARAANG.

c.t 150033398-2

CESIONARIO

F
LENA FARINANGO L.AILLACHO T.

c.t 77046449ü-3



El Chaco, 10 de Junio de 2013 

Ing. 

Marco Heredia , Je 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TORAVEL” ke a 
2, 
    Presente.- Cap 

De mi consideración: 

Que el señor PUETATE ERAZO JORGE EFRAIN, portadora de la cédula de 

ciudadanía N2 150012271-6 de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casado, 

en calidad de accionista de la Compañía de Transporte Pesado “Toravel” S.A., me 

permito comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido dos acciones 

(2) de un dólar de los Estados Unidos de America (US. 1,00) cada una, de las 

acciones que poseo Compañía de Transporte Pesado “Toravel” S.A., a favor de la 

siguiente persona: 

A el señor, JOSE FRANCISCO PAILLACHO TORRES portador de la cédula de 

ciudadanía N* 150006052-8 de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casado, a 

Transferir dos acciones (2) de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 

1,00) cada una. Contenida en el titulo de acciones N* 25 numerales 799 al 800 sin 

reservarme ninguna clase de beneficio. 

La presente trasferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha 

aceptado la trasferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente. 

CEDENTE 

SR. PUETATE ERAZO JORGE EFRAIN SRA. YOLANDA MARINA LARA ANGO 

Cl. 150012271-6 C.1150033398-2 

CESIONARIO 

(Left do POD 
3 O PAILLACHO T. SRA. LENA FARINANGO L. 

C1.150006252-8 C.1 170464490-3 

    
   



NOTARIA PUBLICA DEL CANTON QUIJOS
ACTA DE RECONOCIMIENTO D§ FIRMAS

En la ciudad de Baeza, Cabecera del CanÉón Quijos, hoy día doce de Juoio del año dos

mil trece, aqr€ mí 
- pOiión E4U¡1, m,aryBz *Qt aU, NOTARIO-PÜBLICO DEL

óir'rróÑeüiol; etmp 
"o: 

to§'cónFges'señor¡s.J--orqe Efraln Pustate Erazo y Yolanda

Marina t u* aogo, y tor 
"Ooyoges 

José Fiancisco Paillacho Torres y Rosa Elena Farinango

Lanchimba ¿u e*áo .*it ""ulu¿os; 
Ios comparecieates son ciud¿danos de nacionalidad

ecuatoriana, *uyor", d" edad, domiciliados la paroquia §ardinas perteneciente al Canton El

¿h;;t",i ocáionalme¡te en esta ciudad de Baeza; anrbas partes son legalmente capaces y

hábiles pu* "o** 
y- á"tru*r obligaciones, c,omo en de¡echo se requiere y dilen: que las

firmas y rubricas puestás et el ,ds§ums¡tc:,,mediante el cual los'prime' os ceden a los segundos

dos accioae-e qu"po*r"o en la Csrnpañhd,e,lTa9rone Pesafo'lToravel" §.1.1. t3 antecede,

;;;;;áilü ¿i"rg." del primeio ;'Ilegible" de la segund4 "José Paillacho" del tercero v

;; d;;á" se lee *Rosa F' de la úttima, Jon las nuestraÉ propias que !s uti]izalnos en todos

nuesffos acios tanto;úbii"* como priraCosy las recoqlcemos como tales'- Leída que les fire

íntegranrc.ate ta prcsáG acta nito.s,sp,*pa.uciqq¡qt T afirl-r g: y:raiifi e'E't§da§ su§ parÚes y

;#;ñd áé r¡ uorpEqitu, fi + en'uaidad de acto, *oq{trrge el Nota¡iq que d§ tsdo lo

á.toudo,DOYFE.- ''' ': : :
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